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CIRCULAR GESTION – GIRH-107-2016 
 
 
PARA: A TODO EL PERSONAL DE  
            LA IMPRENTA NACIONAL  
 
 
DE:      Mba. MARTA PORRAS V EGA  
            Encargada, Gestión Institucional de  
            Recursos Humanos  
 
FECHA: 23 de FEBRERO 2016  
 
ASUNTO: CARRERA ADMINISTRATIVA  
 




 
Todos aquellos funcionarios en propiedad que actualmente se encuentran ocupando la 
Clase de Secretario  de Servicio Civil 1, pueden participar y optar por el Ascenso Directo a 
la Clase SECRETARIO SERVICIO CIVIL 2  
 
Lo anterior con fundamento, en el (Capítulo V, Artículo 26 de la Convención Colectiva de la 
Imprenta Nacional y artículo 20 del Reglamento del Estatuto del Servicio Civil). Ascenso 
directo a la clase inmediata superior.  
 
Los requisitos de la clase SECRETARIO SERVICIO CIVIL 2, son los siguientes.  

 
-Bachillerato en Educación Media o título equivalente y título de Técnico en Secretariado. 
-Dos años de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  
-Capacitación en paquetes informáticos de oficina, o conocimientos prácticos en ese 
campo, conforme con los requerimientos del cargo y de la institución, certificados de 
acuerdo con la normativa vigente en el Régimen de Servicio Civil o según los 
procedimientos legales establecidos, siempre que en los respectivos programas 
académicos no consten cursos de igual naturaleza, aprobados y aportados por los 
interesados. 
 
Del 24 al 25 de febrero 2016, con un horario de las 9:00 a.m, a las 15:00 p.m, las personas 
interesadas en participar y que cuenten  con los requisitos, pueden pasar a anotarse en el 
departamento de Recursos Humanos, quien posteriormente realizara el estudio respectivo 
de acuerdo con requisitos y predictores establecidos por este Departamento y emitirá la 
Nómina de Elegibles, la cual será presentada al Director General para que efectué la 
escogencia.  
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Es importante recordar a todos los funcionarios, la obligación de mantener su expediente 
personal debidamente actualizado.  
 
Asimismo, únicamente se notificará a la persona que fue seleccionada para el Ascenso 
Directo en Propiedad.  
 
Sin más por el momento, suscribe.  
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